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Anexo Especial 

Los Ritos Penitenciales Públicos en Cuaresma y la 

Reconciliación Pascual 

Bienvenidos a Camino en la Sucesión, un podcast de CIVIC-ODM (Fundación y 

Movimiento para la Transformación del Liderazgo y la Economía con Fe y Propósito). 

Hoy damos un paso más en este recorrido analizando, los ritos penitenciales públicos 

en Cuaresma y su relación con la Reconciliación Pascual y, cómo este sistema de 

penitencia pública, evolucionó hacia la penitencia privada en los siglos VI-VII, 

especialmente con la influencia de los monjes irlandeses 

1. Contexto histórico 

En los siglos II y III, la Iglesia vivía bajo persecuciones y en un ambiente cultural pagano. 

La conversión a Cristo era radical: significaba renunciar al pecado y abrazar una vida 

nueva. 

El bautismo perdonaba todos los pecados, pero ¿qué ocurría con los pecados graves 

cometidos después? 

La Iglesia desarrolló el ordo paenitentium (orden de los penitentes), que se integraba 

especialmente en el marco de la Cuaresma, culminando en la reconciliación pascual. 

 

2. Pecados sujetos a penitencia pública 

Los considerados más graves eran: 

• Apostasía: negar a Cristo en tiempo de persecución. 

• Homicidio. 

• Adulterio. 

Estos pecados rompían la comunión eclesial y exigían un proceso de penitencia visible. 

 

3. El orden de los penitentes 

Los penitentes se dividían en grados o “estados” que reflejaban un camino de 

conversión: 
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1. Llorones (flentes): permanecían fuera de la iglesia, pidiendo a los fieles que 

rezaran por ellos. 

2. Oyentes (audientes): podían entrar en la asamblea, pero solo hasta la liturgia 

de la Palabra. 

3. Postrados (substrati): se arrodillaban pidiendo perdón, a veces con vestiduras 

ásperas. 

4. Consistentes: permanecían de pie junto a los fieles, pero sin participar en la 

comunión. 

 

4. La reconciliación pascual 

• El obispo imponía penitencias (ayunos, limosnas, exclusión temporal de la 

comunión). 

• La reconciliación solemne se realizaba en la Vigilia Pascual, donde los 

penitentes eran reincorporados a la comunión plena. 

• Este rito mostraba que la Pascua no era solo memoria, sino actualización del 

perdón y la vida nueva en Cristo. 

 

5. Dimensión comunitaria 

• La penitencia era pública porque el pecado afectaba a toda la comunidad. 

• La reconciliación devolvía la unidad de la Iglesia, signo visible del Cuerpo de 

Cristo reconciliado en la Eucaristía. 

 

6. Dimensión apologética 

• Refuta la idea de que el perdón de los pecados era un acto privado e 

individualista: en la Iglesia primitiva era un proceso eclesial y sacramental. 

• Muestra la estrecha relación entre penitencia, bautismo y Eucaristía como tres 

momentos de purificación y vida nueva. 

• Evidencia que desde el siglo II existía un claro ejercicio de la autoridad 

episcopal para perdonar pecados en nombre de Cristo. 
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De la Penitencia Pública a la Penitencia Privada: Evolución Histórica y Teológica 

1. Contexto inicial: la penitencia pública 

En los siglos II-IV, como vimos, los pecados graves (apostasía, homicidio, adulterio) se 

reconciliaban mediante un proceso público y único en la vida del cristiano. 

• Era un camino largo, visible y comunitario. 

• Concluía en la Vigilia Pascual, con la reconciliación del obispo. 

• Era tan exigente que muchos retrasaban el bautismo para evitar quedar 

excluidos en caso de recaer en pecado. 

 

2. Las tensiones del modelo público 

• Su severidad generaba miedo: algunos cristianos optaban por morir sin 

reconciliación sacramental antes que pasar por la humillación pública. 

• La exclusividad de una sola penitencia era vista como un obstáculo pastoral. 

• La expansión de la Iglesia y el fin de las persecuciones aumentaron los desafíos: 

ya no había “pequeñas comunidades” donde la disciplina pública era factible. 

 

3. El giro monástico: penitencia privada y repetible 

En los siglos VI y VII, los monjes irlandeses y británicos introdujeron una forma distinta 

de penitencia: 

• Privada y auricular: el penitente confesaba sus pecados a un monje o sacerdote 

en secreto. 

• Repetible: no se limitaba a una sola penitencia grave en la vida, sino que podía 

realizarse varias veces. 

• Tarifada: se elaboraron los llamados “libros penitenciales”, donde se asignaban 

penitencias específicas a pecados concretos (por ejemplo, ayunos, salmos, 

peregrinaciones). 

 

4. Difusión en Occidente 
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• Esta práctica monástica se extendió rápidamente por el continente europeo 

gracias a la labor de los misioneros irlandeses y anglosajones (como San 

Columbano). 

• La penitencia privada resultaba más pastoral y accesible, favoreciendo la vida 

espiritual cotidiana. 

• En el siglo IX, la Iglesia ya había integrado plenamente la confesión privada 

como práctica ordinaria, aunque manteniendo algunos vestigios de la disciplina 

pública. 

 

5. Dimensión teológica 

• Continuidad: se conserva la autoridad del ministro ordenado (obispo o 

presbítero) como mediador de la reconciliación en nombre de Cristo. 

• Cambio: se pasa de un enfoque “jurídico-público” a un enfoque más “médico-

terapéutico”, viendo la confesión como un proceso continuo de sanación del 

alma. 

• La reconciliación deja de estar vinculada solo a la Pascua y pasa a estar 

disponible en cualquier momento. 

 

6. Dimensión apologética 

• Muestra que la Iglesia siempre tuvo la potestad de perdonar pecados, 

adaptando la disciplina a las necesidades históricas sin cambiar la esencia del 

sacramento. 

• Refuta la acusación protestante de que la confesión auricular es una invención 

tardía: es la evolución natural de una práctica apostólica, reconocida en la 

autoridad episcopal desde los orígenes. 

• Confirma que el sacramento de la reconciliación ha sido siempre una expresión 

de la misericordia de Dios, ejercida por la Iglesia a través de los ministros 

ordenados. 

 


